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S U M A R I O  nal, á los seEores Gabrie' A, Funes y
--------- j Ladislao Santos^ con la dotación. cin-

GTJEBTtiV—Se autoriza el gasto deg 235.2<i-Se lómente pe'sos mensuales cad a  Uno de ellos.

Se revalida un ~acuerdo—Se aprueha una 
éoetl^.ta’-'Se autoriza el gasto de $ 33-12 — 
Se autañía-el gasto de $ S.GO Se autoriza 
el gasto dé'S 1.066.c0,-Se autoriza el gas:o 
de $ 100.00— Se nombra un Mayor de Plaza 

e¿^Se'áurbrizaél gasto de % 10.00 -  Se concede 
ima licencia y se encarga una Comandancia 

"Se Armas—Seautoriza el gasto de S 20.00— 
¿Seátutoriza el gasto de ,$.43.00 -Se autoriza 
engasta dé $"76.37— Se autoriza él g a s tó le  

7i$48.-90-íSeaatoriza'e! gasto de 3 2U.37.
ALISOS.

GUERRA

 ̂Se autonza el gasto de $ 235.26

' -  Te%ueí gal p a , 1*?- dé -octubre de49l4 .
^"^tf^Pre^dénte *

ACUERDA:'
Acto rizar la suma de ($ 285 26) dos- 

cier t>>s treinta y cinco pesos veintiséis 
egctavos. que por la  Admiríistraeíón'de 
Aduana de Puerto-Cortés se hai á efecti
va al uSüperintend en be. del Ferrocarril 
National, valor de'treínta y una tonela
das de^earbóñ qúé suministró al Coman- 
Sáote-del vapor-«General- Barahona,» y 
delíete de diez toneladas del mismo com
hóstfbleiduéjhizo. conducir de Mobil a á *eho d é la ‘Guerra; 
■iPflejáoP.Goctés; para servicio- de. dicha 
ma^euén.'^hmés de: septiembre próximo 

íí3>¿8ádo,'así;
-Valor dé^-feonéladas dé carbón $ 172:59 

dfel- fiété mencionado. . . . . . .  62.67

puesto General.—Comuniqúese.
S e r t k a t v d .

Eí áecretai* lo-d*i Aseado *vi e i.D a su a  
eno-,de la  G u e r r a , ..

Francisco J . ^ íe jía .

S°>.¿t-iriza el gasto de $ 400.00 - -

Te^úcigalpa, 2 de o t i h r e  de 19i4.
Presidénte

ACUERDA:
Auto**izir la suma de ($ 400-00) cu atro; 

cientos pesos plata*-que por la Aduana 
de Puerto-Cortés s,e hará efectiva á los 
sefiores Hubbard Zemurray C9, valor- de 
cuarenta y  nueve ;toneladas de carbón’ 
que en el mes de agosto próximo pasado 
pusieron á disposición del Coman dan téJ 
de! vapor <General-Barahona.>. EJ gas . 
Lo se imputará á la Partida sefialada en 
el. Presu puesto General .de Gastos, para 
compra de carbón destinado ̂ para dichá 
nave. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deepa-

{ S u m a ^ . r t .: . . y. . . . . , .  $ .235 {26 
,ígasto;se -imputHrá á Ja -Partida-se-

Presupuesto G eneral p a ra^ ^ g ^ i^ / treinta y ¿Siete eentavbs,

Se autoriza el gasto de $ 170.37 

Tegucig&lpa, 2 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA/

Autorizar l a  sama de '<($>/Í70:3?) ̂ ciento

compra d ex-a rb ó n — Com uniqúese.
Brr tr a n d .

E j Secretario de Estado^ en  e ÍD e s p tr  
chp.de3.a Guerra,

--U ^Francisco J . M ejía . -

que por la Aduana deí puerfco dé La'Cei- 
ba se hará efécfcí va -ái Comandante de 
Aliñas Ael mismo, valor que in vertirá en 
mandar fefaccíónarda casa que ocuparla 
Subcomandancia Local deJBoca Gérrád'a/ 

t E rgástose imputará iá. la Partida/?^/ Ciar 
I pítulo.IV-, Ramo de Guerra, del Hrésii 

Tegucigalpa, 2 de octubre dé. 1914. j puesto ̂ General, —Comuniqúese.:
El Presidente/ ! B értra^ d .

Se autoriza el gasto de.-í 135.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar ja  suma de ($ 135.00) ciento 
i treinta y cinco pesos, que por la Caja 
¡Ñacional *e hará efectiva al Óicial Síar 
¡ yor jcLeU.Ministerio de Ja-G uerra,, valor 
ique invertirá en comprar jden pares Tde 
guantes blancósyr cincuenta, cepillos, de 

i ropa, que , se necesitan para servicio d£ 
J losjilumnos de la.Escueli de.Ártillen^. 
E l gasto sedmputará á la Partida 3A, Cá- 
.pítu'o IV,. Ramo de Guerra, del.Presu* 
p u esto Gen eral. — Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretará o .déEstado. en el Despa

cho de i a Guerra, --
_ francisco, J.-.M eiía .

Se revalida un acuerdó1
Tegncig^pa, 3 ide-octubre de 1914.

* El P-résidente--- -
^ajCijerIda: .

-Revalidar - á- canter dél prímero' ^ e  
agosto -éltimó, - por'todo- e lp resen te  afio 
eeonómlfco, e l afeuerdo ñ é f4 £ n íé  agostó de 
1913; ‘ por él cual-' sé revalidó él d é d e  
ágostó - dé l912, en él-que se  asigtó íal 
Coñaaiidañte' Local - dél -distrito' de- San 
Marcos- dé^Go¡ón{én el'déparfeamentb^de 
C hol u teca, Coronel don Félúf - P:-Piiigl, 
el s^b resu éído de, cuarenta pesos men- 
suaíes ren razón dé ser lnstíuctor de las 
milieias-.jde aquel distinto. 'E l gasto 'se 
imputará á la Partida 7?, Capítulo IV, 
Ramo dé Guerra, detPrésüpueéto Gene
ral.—Com uníquesef .
' ' '  ’ '' í- . B ertrand.

El Secretar! o de_Estiídó én éí Despa
cho de I,a Guerra^ “ '

Frasficum rj^^éyia.

Qti:
Se nombran dos Instructores

acuerda:
¿tractores dé la fuerzaex- ¿g ^ Querrá, 

traorálnsria de alta en él Palacio Nació 1

El Secretario de Estado.en.el Despacho

Francisco J . Mtjixi."

{JSe apraeba una contrate?
^Tégúcigál pa, 3  de OStubre Ité' Í9Í4.

* El'Presidente , ' .
aOü b r d a t

t ,l^r-aApt°bar eñ .. todas güs^ párt^s^ la 
contrata que djce:'—5lldéteñso'Lara,^)fi
el áí .Maypb^de)^ 4? la. Querrá,
debidamente autorizado y .en.répr^enta- 
ción del Poder Ejecutivo* por una parte,
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jr don Manuel Satnay os , por otra, han 
convenido en celebrar la contrata si
guiente:

a) Saxnayoa se .comprometa á confec
cionar sesenta ierras de pafio azul y  rojo, 
con viceras extranjeras, para uso de los 
individuos que componen la Banda Mar* 
eial de esta capital, siendo de su cuenta 
los materiales que necesíte, . y  ^bipj^[o 
entregar el "trabajo ya concluido el ií> de 
noviembre próximo.

-b) JE! G obíepno-pagará-al señor-Sama*-
TQft g)pr las «cuenta gorras y por medip
de lá Cafa Nacional, la suma de (8 360-00) 
trescientos sesenta pesos, á razón de 

6.00) seis pesos cada una; -de cuya can* 
tidad le dará como anticipo-para compra 
dé materiales ($ 195.Ó0) cíento noventa y  
cinco pesos al ser aprobada esta contra
ta y el resto al éntregar el trabajo en la 
lecha indícala, ' B n fé de lo cuál firma* 
uros la présente en Tégucigalpa; á lo* 
dos días del m és Se octubre dé mil nove- j 
cientos catorce.—Ildefonso Tiara.—Ma- 
iiuel Samayóa-*

29—Qué elgasto  se impute á la  Parti
da 3*, Oapítúío IV. Ramo de Guerra, del 
presupuesto General. —Comriníquese.

B ertrand .
JB  Sécretario de Estado en el Despa

cho dé la  Guerra, ' • '
Francisco J . 3íeiía*

Alfonso VHlalto. El gasto se imputará 
á la Partida 7*, Capitulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. ̂ «Co
muniqúese.

? i. B e r t r á n ^ .
El Serreíprio deEstado en el E êispa- 

cho de la Guerra,
Francisco J . Mcifa. 

i;o6¿f¡0

Tégucigalpa, 6 de octubre dé 1914.
-El -Presidente
■ : :  j éAutorizar la suma de ($ 1.066.90) _un_ 

mfi sesenta y é é ié  pílaos noventa centa
vos, que por la Caja Nacional se . hará 
efectiva á la señora Rosa C. v: de Ros», 
valor de.mil quinientas cuarenta yardas 
de dril azul y materiales, que ha vendido 
para la confección de uniformes para los 
individuos qne componen la Guardia de 
Honor del señor Presidente de la Repú
blica. El gasto se imputará á la Parti
da 3$, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a iíd .
El Secretorio de Estado en el. Despa

cho de la Guerra,
Francisca J. MeiUt.

Sé autoriza él gasto de ♦ 33.12

Tégucigalpa, 5 de octubre de 1914.
E l Presidente ,.

'Ac u e r d a :
Autorizar la suíná de {$ 33.12) treinta 

7  tres pesos doce centavos, que- pcrr la 
Administración. de -Rentas del departo* 
.mentoJl«;El Paraíso se  hará ̂ lectiva al 
Dr. Zelaya,r valor de Jas medici-J

^nasqué ^emlpistró á h »  epferpipgjdeja 
foga*imición;de le ciudad jde: Yuscarán ;en 
jSepJ^abre úl^uo. .R l gasto. se.ynputo* 
ilá  á to  Cariada i t ,  Capitulo IV^^afinoá®

^Senjeral*—
íjnuníquese. ■ o;

í BE9TRA2?Dv
|I1 Secretorio.de Estado en eÍB espa- 

/¿ho dé la  , Guertot 5._ " '  ̂ ' '-"T
. * ‘Fr'dncísco -

3 ■ # <
^>*to*i»el^^tode)tS.0Q _ r_7  ¡ 

.-Tégucigalpa, 6 de óctubreide 1914.
U * » * * * * . - ; ;  - i . --ACUERDA.; .
A-U toriz&r ¿asum a de ($ 8.Ó0) ocho per. 

sos. que por la  CagaTíacional se  hará efec-; 
ti va ál Director déláE seuéláde Artillerfa 
¿ s  esto capital, yálpr qi*e invertirá aadl 
en pagar á! Doctor M ^có;DeÍ:Mórale*,, 
cuatro peso*i por una ̂  v isité 7  medicina 
que hizo *1 alumno 'ÍBénjapiín Serrano, y  
^ ¿tí^ p ésraq p ^ ^ aS ^ ^  B. D.
G iníbsa^/pCrtaextraccióndeuéam écda 
ácaSdanhb détójórénLés Evaristo :¿S'

f. Sú ^ o?:EhnéueTSósaíés y

Se autoriza el gasto de 0 lQüOft)

Tégucigalpa, 9 de octubre delfiJA. 
El Prem íente

acuerda:
Autorizar la Suma de ($ 10jQQ))dfe* pe* 

sos, que por la  Administración de Bea
tas del departamento de Olancho se-hará 
pjf^iyft ^Comandante de Awnaw del 
mismiv vaíorque invertirá ernla Sabana* 
ción del cadáver del soldado Abeüeo B r  

Qg».mnerto jal aervicfojteL(Sbh*ecpo jat 
el resguardo de la Comandaiffiiaj^y^ljda 
Manto. El gasto se imputará  álaPárti- 
d id * , Capítulo IV , Ramo dte GñevtardA 
Presupuesto,General.—Comuniqúese.

B esx su n p .
El Secretario de Estado en. e l Despacho 

de la Guerra,
Francisca JL Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 100.00

Tégucigalpa, 6 de octubre de 19X4.
"SI Presidente

ACUERDA:
' "Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 
b^bs, valor de cincuenta libras de ¿>ól- 
vbranegra^que el Administrador de Ren 
tos del departamento de Cortés puso á la  
orden del Comandante dé Armas del mis* 
mo, para salvas de artilléría el 4 del co
rriente, aniversario del nacimiento del 
General Francisco Morazán. El gasto 
se  "imputará á  la Partida 7^, Capítulo 
IV , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General:—Comuniqúese.

,  > ,  . B e r t r a jjd . I
El Secretorio de Eetadp ên ed.Despa* 

choJde- la Guérra, a
—  Francisco J. Mejia

-¿ . <1 ■ \ r i, — ■ r
Se nombra un Mayor de Plaza

Tégucigalpa, 7 de oetubre dé 1914.
Teniendo que pasar ¿otropuesto de la 

Adminístración Pública él Teniente-Co- 
noneljdouTMqisés V alle Cárcamo, Mayor 
d e pis^a de la  dudad de Gomays«uav e l 
Prstódente ^

,j - ¡j.-^ ACUERDA:,
l^N om brari.ensu lugar al ds igual 

grado.do?t Andrés Avelino.Díaz, con . el 
iwridbdsJsar;y «’ *-..r

22-rJRéndir al Tenientor.Coronel ".Valle 
Cárcamo, la s gracias .por los, servicios 
que ha prestodo.—Comuniqúese*7

r ; - ;; BERTRARD.
E l Secretario de Estado en el Deep*» 

chodé 1*'Guerra,
Francteco J. Mejia,

Se concede una Ucencia y »  encarga unaOo* 
m airfin rit de A n s tt'

Tégucigalpa, 10 de octubre de 1914.
Solicitando el Coroaet don J. Benito 

Montoya, quince días de licencia para 
separarse de la Comandancia de Amas 
del departamento de Valle, y  siendo ate»* 
dibles las razones en que se funda, *l 
Presidente

a c u e r d a ;
De conformidad, encargaxkdo por igual 

tiempo d é la  expresada Comandanciads 
Armas, al Mayor de Plaza de la ciudri 
de Nacaome, Coronel don Jaime .Martí
nez. —Comuniqúese*

B e r t b a n p .
El Secretorio de Estado en el Despa- 

eko de to  Guerra,
>ranc»8co J. Mcfía?

Se autoriza el gasto deS20.00

Tégucigalpa, 10 de octubre de 1914,
: El - Presidente

ACUERDA: -
. Autorizar la suma de ($ i20.00) 'vrinto 
pesos, que por la  Aduanable PuertoUdr- 
téa se  hará efectiva ab Comandanto:Me 
Armas del mismo, valor qué invei^cásii 
compto de género y  confección d^¿#bs 
pabellones que necesita pato serviciqds 
ia  Comandancia de Armas y Mayoría de 
Plaza. El gasto se imputará;&la Partí? 
da 7*, Capítulo TV, Ramo déG nétoádri

B e r tRííñd.
Él íSecretario de Estado en el Despjr 

cho de la Guerra, '
, Francisco J^M qía-

Se autoriza el gasto de S 43.00 -

Tégucigalpa, 10 de octubre de 1914, 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 43.00) cnaren* 

to  y  tres pesos, valor de una piWuiî kque
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% 14¿e^ptiem bre ¿Itimo, pagó el Ad- 
«Éáitñdor de Aduana del puerto de La 
€ésbft£'*má‘ recluta' eompuésta de dua- 
insfitA 3r>4rés milicianos, que procedentes 
^^(é^ai^men¿oí de Yóro ingresó á aquel 
puerto ¿  prestar servicio de guarnición. 
EÍ^faistoee imputará á la Partida 7*, Ca* 
pululo 435T* Ramo de Guerra, del Presu
puestó General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<&odA!aGúerra,
" v francisco J . Metía.

En el mes de julio próximo pa
sado .............................................$ 12.50

En el mes de agosto próximo p a -'
sacio.............................................. 16.87

Suma . . . .............................. $ 29.37
El gasto se imputará á la Partida 4*. 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J . Metía.

Sinuapa, Notario Público, por mlnisfeeriode Mt 
ley, don Félix Rosa, por la cual do&a Carmela 
T íllela de Aguilar vende a l presentado, por la  
suma de cuatrocientos pesos, un terreñocom o 
de manzana y media de capacidad, sin ningún 
cultivo, cenado de piedra y pifia, si to en  el can
tón de Jutiapa, Jurisdicción de Slnnapa, lin
dante: al Oriente, terreno de don Luis Villeda; 
por el Norte, con posesión de don Daniel Car
dona; por el Poniente, con posesión de don Sa
muel Villeda; y por el Sur, con la calle que con
duce al Plan del Rancho. Y  no habiendo an te
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del articulo 2.322 del Código C iv ii.^  
Ocote peque, 27 de abril de 1915.

F rancisco  R u b í.

Se autoriza el gasto de S 76.37 

Tggucí&alpa, 13 de octubre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar i» suma de ($ 76.37) setenta 
y  siete centavos, qué 

de Rentas del de- 
piulamento de Gracias se hará efectiva 
áfls Farmacia «Modelo,* valor de las me- 
dfexnaŝ qúé summistxó á los enfermos de 
^giiaramón de ía ciudad del mismo nom- 
b ^  ̂  acpüeanbre último. E l gasto se 
juntará á la F utida 4-, Capítulo IV, 
Bamo de Guerra, del Presupuesto Gene- 
raE—tk raú tó q n ese .

Bertrand .
flS-Secretario de Estado en el Despa* 

c é d e la  Guerra,
francisco J. Mefía.

Se autoriza el gasto de t  38.00

Tegueigalpa, 13 de octubre de 1914.

ACHEBDAt

Autorizar la suma de ($ 38.90) treinta 
yqebdpesos noventa centavos, que por 
láRfeceptórfá de Rentas'de Danlí sebará  
efééSyaat Deétor'PedroEL Grdoflez, va?- 
loí^félas1 médicína^ que suministró á íes 
M^^nos dé íá" guarnición de la ciudad 
da^B^í, -en septiembre último. El gas' 
tffseámpubará A la Partida 4£, Capituló 
I&;3ggú&> dé-Guerra1, dél Presupuestó 
G ^ ^ í^ -C ó ñ a u n fq u e se .

B e r t r a n d .

E^ggeretario de Estado en el Despa- 
chode4a G uerra, -  -

francisco J . Metía.

Se autoriza el gasto de * 29.37

^egocigalpa, 13 de oetubre de 1914. 
M tp e a iá m té

ACUERDA:
Autorizar la Súma de ($ 29.37) veinti- 

n | fpesbS j  treinta, y si efce centavos, que 
inistración deRen t  as del de-, 

P^táméuto de La Paz se hará efectiva á 
lá^efióra Lucrecia P ; Bulnes, valor de 
las ̂ édiciiaafe'scrrninistradas á los énfer- 
Quis dé Xa guarnición dé dicha plaza, así:

A V I S O S

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propie
dad del departam ento de A tlántfda, hace saber: 
que él Abogado don Adolfo líira ldá, como reco
mendado de Eranciscq Murillo L., presenta hoy 
á  las ocho a. m., para su inscripción, Ja prim era 
copia de una escritura pública autorizada por el 
propio Ahogado Jfíralda, en su condición de 
N otario, en esta ciudad, el quince del corriente, 
por la  que consta qué doña Irene Poace, rinda 
y vecina de San Francisco, vende, por el precio 
de trescientos pesos, á Francisco M orillo I  
soltero y vecino dé El Porvenir, un potrero de 
veinte manzanas, situado en la barra de «Zaca
te,» Jurisdicción de El Porvenir, lim itado: por 
el N orte, con playa del m an al Sur, con fincas 
de los hereden» de Joaquín Membiefio; a l Este,' 
con guineales.de Agustín Goillón; y  al Oeste, 
con fincas de los herederos del referido Membre- 
fio. .Y no habiendo antecedente inscrito con 
relación á este potrero,'se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo. 2.322 
dél Código Civil.—La Ceiba, 26 de ab ril de 1915.

J. A . Ritas.

J . Antonio Rivas, Registrador de la  Propie
dad del departam ento de Atlánfcida, hace saber: 
que don Abrabam Moisés, soltero; .comerciante 
y de este vecindario, presenta hoy á  las ochó de 
la mañana, para sninscripcióñ en éste Registró, 
la  prim era copla de una escritora pública auto
rizada en ésta ciudad, el diéz y ocho del corrien
te , en la cualconstaque don José Pablo Pozas, 
casado, agricultor y  vecino de Nueva Armenia, 
vende, por e l precio de dos mil pesos soles, á 
don Abrabam Moisés; las propiedades siguien
tes: un terreno cultivado de guineos y zacate, 
de tre in ta  manzanas/ situado en «Quebrada dei 
Corazón,» jurisdicción de Nueva Armenla, li
mitado: por el Norte, con la quebrada referida; 
al -Sur, con fincas1 dé Goillermo Cáceresy Bell 
Dorgan; al Este,.con fincas del mismo Cáceres 

Serapio Guerrero; y a l Oeste, con propiedad 
del referido Cáeerés; y un potrero dé cú átió  á 
cinco manzanas, cultivado de zacate ycoeoterós, 
en la  misma jurisdicción de Nneva' Armenia", li
m itado: .por e l N orte, con las casas d e  N uévi 
Armenia; al Sur/eónfincSs d é la -Tropical Tum - 
ber C?; al Este, con potrero de José N. Bush; y  
al Oeste, con cocal de Virgilio C- Reynolds. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación 
á  estas propiedades, se pone en  conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil—La Ceiba, 2é deab ril de 1915.

J . A. R rv^r.'

El infrascrito, Registrador de la Propiedad dé 
este departamento, hace saber: que el señor 
Carlos Tíllela Tidal ha presentado hoy á las dos 
y media de la tarde, pata su registro, la primee 
ra copia de úna escritura pública otorgada éí 
desde junio de mil novecientos catorce, an tee! 
Juez de Paz de Slnüapa, N otario Público, por 
m inisterio dé la !ey,don Natividad Villeda, por 
la cual don Miguel A. T íllela vendé al presen
tado, por la sim a dé mil quinientos pesos, una 
casa' situada en' él pneblo de Sinuapa; como d é ' 
catorce varas de largo por catorce ae' ancho, 
lindante: por el O riente, con casa de .Manuel' 
Agnfiar, callé de por medio1; por el Podiente, 
con la plaza pública; por él Sor, con casa y so
lar de la escueta de niñas; y por el Norte, co a la  
iglesia, calle de por m edia Y  no habiendo an -' 
tecedenfce inscrito, se_hace saber ¿¿público pa
ra  los efectos del articulo 2.322 del Código Civil. 
—Ocotepeqoe, 27 de.abril de 1925.

F rancisco  B ubI.

El infrascrito; Registrador de la Propiedad dé 
este departam ento, hace saber: que don Emilio 
Jordán D. ha presentad* hoy á  las tres dé la  
tarde/pA ra su registro, la  prim era copia de un a 
escritura pública otorgada el quince de Agosto 
de mf! novecientos trece, an te  él Juez' de Paz 
dél' pueblo de Sinuapa, N otario Público, por 
m inisterio dé la ley, don Antonio Espinoza, 
por la  cual don A lejandro Sanabria vende á don 
Francisco VÁleda Mejiá, por la  súma de fcréé̂  
ciento^ cincuenta' pesos, un terreno situado en 
el cáútón de Jutiapa, jurisdifeci'ón de Sinuapa, 
eomólde uña'm anzana de extensión superficial 
ó sea lA ctíárta '¿arte d é l mismo, cercado' en par
te  depiedra y'3¿ínjo,'y o tía  orillá cómo dé ña 
edartóde manzana,'unido al anterior, II mitactoS: 
ai Omento, terreno de don Patüíhg .Tiñeda y 
sucesión de don M anuel V illeda A .:'por el Nor
te, concam inoquéconducealP landel Rancho; 
p e r el Poniente, con terreno de don Gerardo 
Villeda; y por él Sur, con terreno de don Dionb 
sio Villeda. Y no habiendo antecedente ,in¿ 
crito, se hace saber al público para los efectos 
desarticulo 2.322del Código Civil.—Ocótepeque, 
27* de abril de 1915.

F rancisco  R u b í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departam ento, hace.saber: que don Luis 
Villeda ha presentado hoy A las dos dé la ta rd e , 
para su registró, la prim eracopia de uña escri
tu ra  pública otorgada ét catorce de marzo dé 
mil novecientos catorce, ante el" Juez dé Paz'de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que elsefior 
Juan Aguilar .ha presentado hoy á las tres y 
inedia de la  tarde, para su registro, la  prim era 
copia desuna escritura; pública otorgada el diez 
y ocho:de febrero dé mU'ochocientos noventa y  
dos,ante el Juez de P í  d e lo  Civil de ésta ciu
dad, Notario Público, por m inisterio de la ley; 
don JnHáti A rita, por la  cual don V ital Aguilar 
vendeádem  Jesús Aguilar, por lasum a de vein
ticinco. p^os, un derecho proindiviso en la mon
taña del Bañadero, jurisdicción de Sinuapa, lin
dante ésta: por el Oriente, con el cerco del cocal; 
al Norte, con tierras ejidales de Sinuapa; al
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Poniente, terrenos de don Tomás Espinoza; y al] El infrascrito, Registrador de la Propiedad de i no El Calvario, calle de Cotón de por medio, al 
Sur,' conda' montaña del Moral. -'T o o  habien- este departam ento,'hace saber; "quedon Jesús'-N orte, solarde Pedro Bocanegra; al PSniénte 
dOíantécedentetínscrito, se hac£ saber al públi1 ¡Pinedadia presentado, _para su registro, hoy á ! solar de Valle Pinto; y al Sur, con solat-détMa- 
Có para iósrefeefcos'dei artículo 2.822 del Código la una y.media .de Ja  tarde, la primera copia-de j nuel González, calle de por medio. Y 
d v il—Ocoteseqne, 27-de abril de 19X5. - * * Luna escritura pública ot-jrgacta eí bcho de enero; hiendo antecedente inscrito, se hace saber.£l

F ban cisco 'R u bí. ] de m il novecientos ocho, ante el Juez de Paz de público para los fines del artículo 2.322 dpi&ó»
, ^  - --—ssi— -----k i:----- -------- < láarí Francisco del Valle, Notario Público, por '■*—«■---------

i minfefÁrin i». ir>t7 TaívIr>rr> pineda, por la,
G uerra -vende al 

presentado, po r la  sum a-de.-cien tó ' cincuentaDaniel ;M urcl^háprés¿n tado^óy '¿ 'las tres y 
lá’és ;cuartos': de-Ja^ tarde-; 'para’̂ su ^registro, la ] P®sos plata, una vega de.doee manzanas de ca 
prim era copié de-lina escriturar pública' otorga-1 bida, sin ningún cultivo, cercada de zanjo y ci- 
daéltouaí%ócle abril dé'-1 miluehdciéritós noven- < miento de piedra y pipa de m ótate, lim itada: 
^^■(^óí^nté^^JííézdeTaz'dé^C oD cepciÓ ñJaSÍ^N orte, rio aé Coloal: al Oriente, río d e  S'un- 
N otádo ' PúbJico^porm inTste^ la íéy, don1 tiulín: al Sur y Poniente, con potréro de Tnrio- 
Timoteo A rita,T:pór la' cual-*Se5dirá Máxima .¡ teo Lemus. Noijabiendo intecedente inscrito, 
Cabrera 'vendei-al. presentado, por la suma d e , tejaace-saberial^itolico pararlps*e£ectos-dei*:ar’

digo Civil.—Ocote peque, 30 de abril'de'1915.
F rancisco Rubí..!

jCincuenta.pesos,-iJ n -terreno situado en los «Lia- 
pitos, »J urisd icpLÓii de Com^pción,. como de-dos 
nía^zá ñ ^ ' ̂ e^eitensí^jQ,^ tércado ̂ én p á r te le

tóir'enpd.e'Ia' mortual de Nazarió Paz; al Poni en 
, 0^¿>pl$eló'ó áp'i£% n¿^íe^2.ra.r !'q uebra^
•da. de; pót'méSíó; ,y  a t 'Spr, popero" de-ínés "Arí- 
tájy^uñ déréc^ó'enpl pptrerp denominado. «Ce- 
rró^feí CdmuotiJip^¿adoV_al (Si ipnte^gfiebrada

tíás"'Aríta. "Y npJiabiénddJ^tecedenteintori-
«i T^l'*  *A- " -  i í ^  ~

de adrildeJ^Xj^
7E ^ancís&6 ' Btr¿¿

• ’El infrascrito-; Eegistradof d éla  Propíédáñde 
este departamento^ 'háce^sáberí que^ésTIeiíor 
Antonio Iieónha;píesentado hoy, á  las cuatro 
de Ja  tarde,- para su~regisferor la--primera-eopÍa 
de unq.,esc.^i^a..]£úh34ca otorgada ,el diez.yBie- 
^ 4 ^ X ^ re ^ o ^ tím ó ^ ^ ^ e r^ é z d e J ^ d é  San 
M arcds.tNdtárío' PúBÉéoLtpór m inisterio de^la«i 04 £&. ¿ Sr A-.

ende aósciéptps'.^étos^unc£etí „ 
el^terrenp1 « d ü n ^ ^ y -y o ^ ^ Q il^ ^ ju /i^ ic S ó n  
dé "San Jíarc* ^  y^jin jo te * ^ :^ 11-^  manz^í^,*.
cÉiéSd^diy& M o.y^^

pósesfón^s -Y
al ̂ Ó iíen^^o^sídn.-de heredé-' ̂ 

rq§ dé*'Cruz/ Santam aría y l^gíina p iopéc^aL  
^^^^^ion^^de^C am fíó  JCdjí^ !?Jesifis ̂ en taí¿ 
ra£aí Pqnienté^ conT propie3^deli^¿n<xS^as 

Y^np* fíá6 íe^o ^^ ieee ieñ lié jin ^ ri^ .

'jl^ lg o ‘jjL v ^ f^ c d to í^ u e , 
abril.de Í9Í5Í^ ' V7 ' V_̂  ’
~ * 7 Z -"' *̂ ,7 í'n M í^ so o ~

cfel^nfratohtój3Rd^stSM di de'la Propíedadae 
e^ 'départóiSéhtd,\haeé^íSéf:*que^óñ?Saíía¿' 
V^lfe-h^líí^senÉade^SÓy^á' 3ar̂ fia déJá tatúe? 
p a rí sü-r%1sEfo,: la'pTimera copia de Jiná; escíí-; 
tu¥arrdt& gádarérjqií6íisé dé nóvíembre de mil- 
novecisntos trece, ,ante él J ué¿ dé* Paz de Ean 
Frá^ís<to’Üéf 'Valie! N otario Público, por mi
nisterio deT aJéy,- donTAlfónso ~Eéyes^- 'porcia 
cualSdéSaiMercédes^Bddeáaiq^de Piñedarveñd^á, 
los Ss¡5ores^abas-'y-Segtíndo iVa¡He,tpor:lasuina‘ 
de. cuarenta'.pescfeqf-poráguales partés; dos-de^ 
rechos?d§ táerrafp'roiQdivisoS'3&n %l^sitío'de'.San' 
Juan, jurisdicción de S'airMarcos;-limítados: al 
O riente; San Jeróním o'déJa Bíeá; aLOceidente, 
terreno- 
cisco'
rretíos del.C añiaat ysJesrfeés< .X tío. habiendo 
antecedente isscaltol selhacé- saber a.lf púbKco 
para Jos efectos- clelArtíeüio 2á22:del Código ¿5i 
vil.-^Qítotepequé,,28.de^5riUde .l915.-^ ' - t  á_:

S^ANcasco ¿Etjbí. '

tícuio 2 322 dei Código Civil.—Ocotepeque. 28 
de abril de 1915. ^ '

F rancisco Rubí

EÍvinf rascritó. Registraclor de la  Propiedad de 
este^ departard'.éntp, hace saber: que don Fran
cisco Vallé Pintó ha preséptado^pára su regis
tro; l^'doéum m itas siguiéntesT testimonio de 
escrítúrepública otorgadá el diez y seis dé' abril 
dé míl ochóeientts ochentay siete, ante el Juez 
de Letras de esta Sección, Santiago'Pinto, pop 
la cual' Melecio Maldonado y Nicolása Rodrí
guez venden'al presentado, en veinte pesos, un 
solar situado en “el barrió de San Andrés, de 
esta ciudad; eonrs«ñaÍa,mietítósde cercó; cultiva
do’ de eaféy plátahos, ÍÍmilád(>: a l Orlente, con 
solar 3#Petrona Linarespál Norté;’ solar y casa 
de M ercales Murcia: al Occidente, calle real: y ál 
Süf/sol a rd e  C andelariayA ntonia'Rodríguez. 
^Testim óñio de escritura pdblícá otorgada el 
c^ i^cé  de enero de mil ochocientos ochentay 
ocho; ante él Juez a ja n d o  déJPaz de esta c iu . 
dad, EmeterioCásadq, poría, cual Mercedes Mur 
•<̂ af vende ál ítíísmo ^S o r V alle,' en^seseñta pe 
sos, unajcása^páredés de JíahaVequé, cubierta 
de tejas, dé olíío varas dé largo por cinco de 
anchor don «u solar de trein ta  y cinco varas de 
largo,--situadoton el barrio de San Andrésr de 
ésta  ciudad^lim itado:.aliOriente, solar de Pe- 
trQna.Linares; a l Norfce, casa-y solar-de Juana 
^Antonia^Sanabriá; a l Poniente, casa de Marti* 
ua.-Cuesías, calle de-pormedio^ y al Sur,-solar. 
de> misino. seSor^ V alle.^Testim onio de escri
tu ra  : otorgada ̂ el siete de m arzo £ e  mil.ocho- 
pjgntps tíoyenta y ocho, an te el Juez.de Letras 
dejesta lección,r.don David Erazo, por-la cual 
doña Petrona. Linares yende.al propio señor 
:̂ alle.E iiito jíp solar como dé -treinta: varas de 
laygo »>r Cuarentade.fondo, lindando: al Orlen- 
féi'.sñlis' de-PedDpLBocanegTa; al Norte, solar de 
ia_vendedora; al poniente, solar de Mariano Ló-' 
pez y, Francisco-Valle; y a l Sur, potrero de don 
Dqmingq Eosa,. calle de por medio.-»Testimo- 
nio .de; escji tiira,j5torgada el diez y ocho de abril

- El infrascrito,. Registrador de la PropiM^d 
del departamento, hace saber: que don ‘Tomás 
Alonzo B. presenta hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en el 
Valle de Angeles, el veintiséis de dieienibr^del 
aQo pasado, ante el J  uez de Paz Timoteo Cerra- 

! to V., por la cual Tomás Sánchez vendé-'£ San
tos Soto, en ciento veinticinco pesos, una pose
sión sita en El Zarzal, lado N orte despueblo de 
Valle de Angeles; la que tiene por esté rombo, 
ciento trein ta  y  ocho varas; al Sur, cié amplia
ren ta y dos: al Oriente, ciento cuarenta y'cinco; 
y al Poniente, ciento cuarenta y siete y'nnédia 
varas, y linda: por el Oriente, posesión de Juan 
Pablo Díaz: por el Poniente, camino que de és
te conduce ú  la m ina «Socorro:» por-el. ̂ r te ,  
posesión de Ramón Cabrera; y por eLSu^-prcK 
piedad'del comprador Soto. Dicha posesióne^ 
tá  cercada de piedra y  madera: aT Poniente, eos-5 
tado N orte y  Sur, alambre, pero perteneclíénté 
á  Soto y  Cabrera, siendo la travesía* déí ladtí 
Oriente.de alambre y perteneciente al otorgante 
Sánchez y don Juan Pablo Díaz, la mítadd&car 
da cual. “Y  no habiendo antecedente iñasríta 
se hace saber al público para los" efectos del fat- 
fcfeuio 2.322 del (Código Civil.—Tegucigalpa^lfr 
de enero de 1915. . '  z-j!Ül
27—27 TofOTKO Oh  ram os 7^t

El infrascrito, Registrador de la Propiec^d 
del departam ento de A tlántida, hace'saberrqoe 
el Abogado don Simón Reyes J ., comorecooiSn- 
dado de los" seño res P. Davaux y Compañía, co
merciantes y vecinos de esta ciadad,-presenta, á 
las dos de la-tarde de hoy, para su inscripción 
en este Registro, la prim era copia de una escri
tura-pública otorgada ante el mismo, seSoriSe- 
yes J-, en su carácter de Notario Públipo^el 
¿quince del m esen curso, por la qdedóhTorillo 
Coello, tam bién comereiante y vecino de San 
Francisco, les vende una finca cultivada de gpi- 
tíeo3; que consta de noventa y  cinco máiimnas 
ocho mil novecientas Veintinueve varas;-*cal? 
tivadasen parte con. zacate artificial, y se4imh> 
ta : al N orte,.con fincas de Federico^- 
rrá y Ñbrberto Linares; al Sur, con ^LriOjSagj

Maldonado, quebrada de Sorócon y térren l^S ^  
dios; por la cantidad de dos mil petorplataí&Y?

__  ^  no habiendo antecedentes inscritos rqspecgp^l
^ m S io T ^ n to í '^ h o ;  a n t r ¿  JueVd3~ ÍT J  de Ia ,finc^ mencionada,'se hace s a b e ^ í f ^ j
tras, dé nste; departam ento, -Notario Público, 
porfiar.ley, Licenciado A n ton io-M R osa, por la' 
ópaLdofia-Dojojes yindá.de Rosa,:don Fernán-- 
fio UmaSa-y-don Domingo Ilesa venden a l pro  ̂
p¿p. sefior. y  alie,-por, cien, ciento, diez.y cieñipe^ 
feog;.;respectivamente, Jo. siguiente:;la primera 
uua;.casa y solar en esta.ciudad, de ocho varas 
d ó re n te  pqr.yeínticinco'derfondo, lindante: al 
Oriento»? Norte, con ¿solar y casa de Valle P in
te; alPóitíente, ^asa de G ertrudis Umaña, ca
lle-de por medio; y al Sur, ,casa-de Fernando 
Tamaña; el%segpndp: juna casa y.solar de ocho

crit<5;-pór el Poniente, con solar'de Gertrudis 
Umafiár calle de ' por medio; y 'por el Sur, con 
‘cséaT'y 'stíláT de Gregoría Ñmafia; y el tercero: 
uñ terreno de sesenta" varas en 'cuadro, situado 
en esta ciudad, lindante: al Oriente, cbn térre-

para los efecto^del artículo 2.322 delCódigout' 
vil—La Ceiba, 15 de enero de 1915.

- ' - ' AífGEtTV: M Awrcí

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departam ento; hace saber: que en ésta 
fecha el Licenciado don Julián Fiallos Díaz ha 
presentado, para su inscripción, los documentos 
siguientes:—El testim onio de la esérítonHP .̂- 
blica autorizada por el Juez de Paz de SanFran- 
cisco, el doce de septiembre de mil AÓvecíén&s 
seis, por la cual consta que don Eleuter'io-Her
nández, de aquel -mismo vecindario, venáió^á- 
doéa Agueda Puerto-, por la suma dé ciejd pesos 
plata, un solar localizado en aqael pueblo; *due'! 
mide* tre in ta  y ocho varas por é l Norter'trainWí 
y cinco varas por el Sur, veintinueve por-e£33$-1 
te  y  trein ta  y nueve varas por el Oeste, el̂ cijáM 
linda: al Norte, con solar de Juan ChirioO^’^  

.lSur, con solar de J. W Mahan* al Esté, epia Si i.
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'.plaza pública ; y al Oeste, con solar de Luciano 
'perilla / Y el testimonio dé la escritora pública 
-áatoríiáda por el Juez de Paz de Tela, el treinta 
ne diciembre del año próximo pasado, por la 
cual «insta que don Luis Ramos vende á don 
^iU lam  S. Bennett, por la suma de trescientos 
'¿esos plata, un solar situado al Sur de aquella 
¿ ilac ió n , que mide veintisiete pies de largo 
¿oj treinta de fondo, que linda: al Norte, con 
TacaHe Independencia; al Sur, con potrero de 

^ÉéjtTnited F ruit Company: al Este, con un 
¿amalde la línea férrea de The - Tela Railroad 
Company, que comunica á dicha población por 
Ja/ealle Bógrán; y al Oeste, con solar de Fausto 
InesJbroza. Y ' no habiendo antecedentes inscri
tos con relación á dichos solares, de conformi
dad con el artículo 2 322 del Código Civil, se 
¿anda hacer la presente publicación.—La Cei 
tía!, 19 de enero de 19X5.

~ - ' A x ge l  Y. Ma t c t e . *

- Angel Vj 'Matute, Registrador de la .Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Simón Reyes J , como re
comendado de don Federico A. Becerra, pre
senta, á las dos de la tarde de hoy, para su ins
cripción en este Registro, los documentos si
guientes:—Primera copia de una escritura pú
blica otorgada ante el mismo señor Reyes, en 
su carácter de Notario Público, el veintiuno de 
enero del año en curso, por lasque don Lisandro 
Becerra le vende, por el precio de trein ta mil 
ochocientos pesos plata, las propiedades siguien
tes, situadas en jurisdicción de San Francisco 
y San Cristóbal, de este departamento: una fin
ca de guineos denominada «La América,» si
tuada en San Juan, que consta de doscientas 
veinte manzanas, toda en buen estado de pro
ducción, la que se limita: por el Norte, con fin
cas de Rafael Ilías Plata y de Juan Cardoza; 
por el Sur, con las de Gregorio Ramos y Ton- i 
bio Coello; por el Este, río San Juan; j por el

casas situadas en San Juan, jurisdicción de San 
.Cristóbal, coostfuidas de madera, con techo de- 
zinc, siendo una de ellas de veinticuatro pies de 
largo por diez y ocho de ancho, dividida en fcrep 
piezas, con un corredor de siete pies de ancho; 
y la otra de diez y ocho pies de largo por doce 
de ancho, dividida en dos piezas, con un caedi
zo anexo, de ocho pies de ancho y del largo de 
la casa; que estas construcciones se encuentran 
en un terreno que tiene, aproximadamente, dos 
manzanas, limitado: ai Norte, con propiedad 
del manifestante; Sur, con terrenos de Pedro 
Boech y Compañía: Este, con el río San Juan; 
y por el Oeste, con propiedades de Pedro Boech 
y del mismo manifestante Becerra. Y no ha
biendo antecedentes inscritos con relación á 
estas propiedades, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código CiviL- 
La Ceiba, 3 de febrero de 1915.

ASÍGEf. Y .  M a t u t e .

Angel Y. Matute. Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, soltero 
y de este vecindario, presenta hoy, á las diez.de

Oeste, con fincas de Gregorio Garmendia y Juan 
Ángel Y. Matute, Registrador de la Propie- Cardoza. Otra de ochenta manzanas, cultivada I 

dad del departamento de Atlántida, hace saber:! con guineos y zacate, próxim aála anterior y!
'.que dofia Juana Fígueroa presentó, para su ms j denominada también «La América,» en juris-1
ssripellín«n este Registro, el. trece de junio del ’ dicción de San Cristóbal, y se limita: al X o rte ,. ,a mafIana para su ]aScrIpci6n en este Beeis- 
aaoiprónm o pasado, 4 las dos de a tarde, la con fincas de de Pedro Boech y Compañía; Sur, j t  p r i e t a  copla de una escritura pfiMlca 
.primera mpm de ana « en tu ra  pública o torga-; fincas de Pedro Amaya, Juan Cardosa y Tomás oto  ̂ ¿  ante el J uez de Letras de l0 Civil de

! p “bUco«on •E” ‘-1 Varéis; Este, río San Juan: y al Oeste, con la | este departamento, en esta ciudad, el treinta
-lio M. Castillo, en este puerto, el veintiocho de , quebrada Tepemechín. Otra finca de tres man- 
¿diciembre de mil novecientos cinco, por la que : zanas, también de guineos, denominada «Los 
doña .Botera Canaca le vende, por el precio de j tres Hermanos.» situada en los suburbios del 
-quinientos pesos plata, una casa de nueve varas j pueblo de San Francisco, limitada: al Norte,
dé largo poncinco de ancho, situada- al Sur de } con propiedades de Felicito Cruz; Sur,- ifa». fé-
jgsfca población, ubicada en un solar que mide 
.treinta y cuatro varas de frente por sesenta y 
.lina varas de fondo, y limitados: ai Norte, con 
¿asa y solar de Nicodemus Saimtms: al Éste, 
ion casa de la mortual de Claudio Calderón, 
¿alié de por medio; al Sur, con casa y solar de 
Coronado Gómez; y al Oeste, con casa y solar 

, de-.Gonzalo Gallado. Y no habiendo antece
dentes inscritos con relación á-esta propiedad, 
«¿hace saber al público para los efectos del ar- 
'tóenlo 2.322 del Código Civil— La Ceiba, 25 de 
¿enero, de 1935.

A n g el  Y . Ma tu te .

infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace saber: que dolía Mag
dalena Barahona presenta hoy, á  las nueve a. 

-uñ,,-para'su inscripción, la primera copia de una 
-escritura otorgada en San Buenaventura, el 
éíezly seis de diciembre del año pasado, ante el 
-Juez de Paz- Sebastián Flores, por la cual Si- 
rafia Alvarez vende á Carlos y Abraham Bara- 
hosa, en cuatrocientos pesos, una posesión en 
da-montaña de San Isidro de' Hisopo, jurisdic- 
¿6 a  de Santa Ana, capaz de contener nueve 
manzanas, más ó rnenos, de extensión, y hmita- 
dá¿>al .Norte, con posesión de Juan Gregorio 
López, Dorotea Alvarez, .María del Rosario del 
anismo-apellldo y  Enrique Cabrera; al Oriente, 
con posesiones de Rafael Qrdóñez y Visitación 
Lópéz; ai Sur, común, camino rural que condu
ce ária-alfiearde Gúajiníquíl: y al-.Occidente; 
fioú posesiones de Yenancia y-María Inés Gon- 
¿íez.¿Y-:ótra posesión en el punto Quebrada 
débAguacate, en la misma montaña ya citada, 
¿^comprenderá tres manzanas, - más ó menos, 
ydindá: al Norte, con posesiones de-herederos 
de'Eugenio-López y Juan Pascual Alvarez; al 
Chente, con posesiones de Eulalia López y Gre
gorio González ral Sur, con posesiones de Jacia- 
tí> Cerrato y Balbíno López; y al Occidente, 
posesiones de Pantaleón Hernández y Enrique 
Lópáz: •Y' no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2,322. del Código Civil_Tegucigalpa, 30
de enero de 1915,

T imoteo Chibustos 2.

rrea de Yaccaro Bros y C9; Este, con casa y so
lar de Bartolo" Garay: y al Oeste, con el cemen
terio del referido pueblo. O tra situada tam
bién en los alrrededores de San Francisco, de
nominada «Limón,» compuesta de cinco man
ganas, cultivada de guineos, limitada: al Norte 
y Oeste, con fincas de JoséDurón; Sur, con las 
de Yaccaro Bros y O9; y al Este, con finca de
Abelardo Rodríguez__Primera copia de pna
escritura pública otorgada ante el mismo señor 
Reyes, en su carácter de Notario Público,- en 
este puerto, el veintidós de enero recién jasado, 
por la que. el mismo señor Lisandro Becerra 
vende al referido don Federico A- Becerra, por 
el precio dé seis mil ochocientos pesos plata, 
las siguientes propiedades: oca manzana de te
rreno situada en el pueblo de San Francisco, 
limitada: al Norte, con casa y solar de Urbano 
Rodríguez y solar de Jesús Ballesteros; Sur,, ca
sas de Pedro Cervantes y Eduviges Jiménez; 
Este,''casas de J. Rosendo Martínez,, Menaüa y 
Gregorio Bustíliq; y Oeste, casas 'de Ciríaco 
Flores, Linó Rodríguez'y Josefa Lobo," callé de 
por medio en todas éstas colindaneias; que en 
el terreno, descrito ha hecho jeon sus "propios 
fondos las siguientes' construcciones: una casék 
en la parte'Este, que tiene forma" dé escuadra, 
que mide'cuarenta y cinco pies de frénte por 
veinte' de: fondo, disidida, eñ tres piezas; un 
caedizo "anexó del; mismd largo de la'casa y'de 
veinte píes dé anchó, dividido eñ" dos piezas y 
un cuarto hacia el interior que sirve'de jbodéga, 
de veinte pies de largó po r diez y ochó de an
cho, construido todo de madera,Nevandofiíéciio 
“de zinc, limitando la  casa: al'Sur, con la de Pe
dro" Cervantes; al 'Este," con *lá de J. Rosendo 
Martínez, mediando callefion las dos; y  á !  Oes
te y Norte, con/solar ¿¿"manifestante - Otra 
casa hacíá el Norté, de' treinta y  dos pies de 
largo por diez y'ocho delancho, dividida en dos 
piezas; un  caedizo anexo dé diez pies de anchó; 
un cuarto que sirve de corredor,' de nueve píes 
de largo por seis de ancho, y una cocina de diez 
pies en cuadro, construido,todo de los mismos 
materiales" que la" anterior, y limita: al Norte, 
con casa de Urbano Rodríguez; Este, con la de 
Menalía Bastillo, calle de por medio en las dos; 
y al Sur y Oeste, solar deL compareciente. Dos

de enero próximo pasado, por los señores don 
José Fernández, casado, agricultor y vecino de 
Tela, y el referido Fiallos "Díaz, en la cual cons
ta, que el primero vende al Ahogado Fiallos 
Díaz una finca situada en «El Paraíso,» térmi
no municipal de Tela, compuesta de doscientas 
manzanas, poco más ó menos, cultivadas siete 
con guineos, árboles frutales, hortaliza, zacate 
y él resto inculto, habiendo en dicha finca una
casa de manaca, con su correspondiente cocina;
por él precio de cuatrocientos pesos plata, que 
tie'né recibidos á su entera satisfacción, estaña
do limitada dicha finca: por el Norte, con gui
neales que fueron de Inés R, Dueñas, quebrada 
del Cedro de por medio; al Esté, por guamil del 
mencionado Dueñas:'al Sur, por potreros dé Si- 
gifredo Fernández: y al Oeste, por montaña 
nacional baldía: Y  no habiendo antecedentes 
inscritos con relación á esta propiedad, hágan
se' las publicaciones que previene el artículo 
2.322 del Código Civil— La Ceiba, 5 de febrero 
de 1915.

A ngex  Y . Ma tu te .

Angel Y. Matute, Registrador de la  Propie
dad de este-depaftamento, hace saber: que él 
Abogado'don Julián Fiallos Díaz, <xáñó/reco
mendado de don Thómas Thompson, casado, 
marino y dé este yécíndario, presenta hoy, ¿ las 
diez de la mañana, "para su inscripción en éste 

.Registro, la prfméfa' copia' de una escritura’pú
blica autorizada ante el pro pío Fiállos Díaz, >ji 
sü‘carácter de Notario. Público,"en estepuérto, 
él cinco deí corriente mes, ‘por los'señores Si
meón Garméñdia, Lucas Castro y eT referido 
Thompson,, los dos prímeips solteros,'agrículfco- 
resy yecinos.de San‘Cristóbal ,/én la. cual'consta 
que'los" señores Garmendia' y Castro venden'¿I 
señor TiíÓmpson uña finca, por la suma 'dé. rail 
cuatrocientos pesos plata, j uníxí con. una' casia, 
de ni adera," con "techo de zin&; estando situada 
díétia' finca eñ la parte occidental fiel río "de 
«Boca Cerrada,» término municipal de San Cris
tóbal, y cultivada de, cocos y árboles frutales', y 
teniendo una extensión de seis manzanas y me
día, pbeo más ó" menos, limitada: por él Norte,, 
.coa ‘playa'fiel .mar.y ’própíedacf'fie' Heliódoro 
Garmendia/por el Sur, con zuarmpO qüé forma 
üoa manga del rió «San Juan;» por él Este, con. 
el ríp.de «Boca .Cerrada;» y" por‘el Oeste, con 
propiedades de Helfodoro Gármendiay el com
pareciente Thompson. Y no habiendo antece—
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desté inscrito, con relación^ este-propiedad, se 
Éone. es «onocinfiento 'del públicd-pára Henar 
los requisitos del artículo 2.322d el Código Gfril. 
—La Ceiba; ̂ Qde febrerodeTSU .

Au'osá.'V. Matcte.

.-E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Baízde-estaSecciÓn, haceconstar: qne elAbo- 
g&dodon Ramón Rosa FIgueroa, por recomen- 
dációnde don E pifanía Moscada,! ha presenta* 
do boy, para sn inscripción en el Registro res
pectivo, la prim era copia de úna eséritute pú
blica! otorgádáen eL‘pueblo de Güinope, el díá 
veinte "de diciembre del- afió de mil novecientos' 
doce, ante el Juez deJPaz y  Sotarlo Pública por 
m inisterio de la ley .d o n  Luciano Cerritos^en 
ta^Coál don Manuel Zelay* Lanza' vende' al sé- 
Sor Moneada, por la suma de cien pese» plata, 
la  terraraparte-de una casa en jurisdicción del 
pueblo de Güinope, la cual es.de adobes, cubier-

ŷ 'U3_ . - - ^  ,
de bebo yajrás,.inclusive un corredor a l frente, | 
y 1 i¿íta :.a í O riénte, con posesión, 'de Trinidad 
Moneada, mediando úna zanja; al N ortéy  Pó- 

- níéúte^ con posésión de la misma Tr^idad. Mon
eada, ínédiahctó' una .travesía; y  al Sur, con po- 
trero de la'm ortual de don Paúiino S7'alladares, 
camino real qué se 'dirige, para laciudad. de Tos* 
caráh: qué tam bién en traen  la  venta una pose* 
sí<5n cubierta de <¿fetosly :̂ r ^  ̂ b o l¿  frúta- 
ÍSs," lk cuál por el ̂ o rte j novénta yjnueve
v ar^ aT S ü íj sesenta y seis varas:' al, O liente, 
ñbvepta.Jy nueve"varas; y-al Rosiente, cien va
ras, yíjmiiteVáí N drté, con.pofcrero del compra^ 
dpr, travesía de por xoediój áí Sur. con -potrera 
de Tainortúridé don Paulino Valladares, cami- 
Tab real de por medio que sé dirige paraY úsca- 
-ván; ai Qriebte, con potrero del ̂ m piádór, ¿ne
grada de" po>r medió^y al Poniente,' con posesión 
áé Thm dad Moneada, mediando trayésíaVque 
dicha. posesión ^ad q u irió  con su trabajo perso
nal, y lap a rted é  casé, .p^rherenciadesuseSo- 
ra  éspóááf Crescéncia' Moneada.', Y ióhabiendú 
antecedente inscrito, 'se hace saber-ri público 
parados efectos del artíeulo2.322 dM Códigó Cí- 

" vlb—Yuscarán, 1Ó dedebrero de 1915. ' 7
; J . R . Rit a s .

El.infrascrito, Registrador d éla  Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace.constar;que el Abo- 
gado .don Ramón Rosa Fígueroa, por recomen- 
dación de don' Epifáñio'M oncada, há preseúta- 
déhby, ‘pkrá sq  inscripción en él-Éégístro res- 
peefeivo, Ta prim era copia de una escritüra 'pñ- 
!'blí¿a otpfgéáa'en 'el puébío'de^ Güinope,'él día 
¿u ítro  dg: agpstodel aSd pfóxiDÍor pfesndó(l&4), 
ante élJuez d eP az y N otario Público, por mi
nisterio d é J ile y , don'C anútoN úñez p :, en íá  
cual'don Leandro Á. Zesfaya véódé aí séñbr 
Moneada p o ríá  suma de CüaféÚÉa y ocho" pé- 
f&eplata, uña, labranza- y .buatÁlés'en eVlugar, 
Üainado «Quebrada ATri^'^'^ürísdicclÓn del 
jpyLébTo -de G^nopé, cuya íú ^ id a  suptóficial es: 
jbór el Órieúté, de bienio seténtAy círatío' varas;

«Á a w ' a T ' 'U A i n t A M >4-*í __G  — W__t v

E l Infrascrito, Registrador dé la propiedad 
deldepartaínento, haóe saber: que don Tomás 
AIoñzóB. presenta boy, á laS nueve a. m., la: 
p rim é»  copia de ufaá escritura otorgada en es- 
taoíudad.' el veintiocho dé enéro últim o, ante 
él pzésébtante/én riiériSÚad dé NOtario Púlúl- 
cd, por íá  cüal Fraúcisóa ÁrnriJod'éCniz vfentfe 
á Santt^ Soto un derécbo de fcfes pesos y real 
y áaedio'dé tierras én el títu lo  denominado San: 
Piégo'de Tálanga, em este departam ento, equf 
válente eú la actualidad dicho derétíio' á  diez y  
sé£s Mauzánást' y  treltíta  y dósf Centésimós de 
mabzana de^áctenslóñ/ cuyo común está lim itad o 
ásí: ál R orté, con fcférrasde Guayabillas; álSur, 
con Üs eeTcas dé los sitios dé Trincheras y MI- 
¿ftasral O riedte, con tierras de Siguacara; y ál 
Poniente, con tierras de Guerrero y Rodríguez. 
Y  nó’ hábferido antecedente inscrito, se hace 
saber i l  ^público paira los efectos del artículo 
2.322del Gódigo Cívíl.í^Tegucigalpa, 11 de febre
ro dé 1915.

' T im oteo  Curamos Z.

El infrascrito/ Registrador de la Propiedad 
del departam ento, hace safoen qué el lío ta rio  
PÚbHcó Iiicenciado don José María Sandnval 
phfeénta hoy, á lashueve a. mM la prim era co
pia <§e una escritura otorgada en esta ciudad, 
el tres dél mes en cnrsO, ante el presentante,, 
en su calidad de Notario Público, por la  cuaL 
doiSa;ÉriiestíínatPlores vende á  Ckmcepción Cruz, 
en cuatrocientos pesaos plata, un potrero de pas
to  natural, domo de seis  ̂manzanas de superfi
cie, acotado con cimiento dé piedra, rito  en el 
punto'llamado E l Ocote y radicado’ en terreno 
éjidal dél pueblo de'Santa Aná, en esté depar- 
íAmento, riendo sus lím ites: ai N orte, potrero 
dé Mauricio Hernández, Concepción Rivas y 
Jorge Bodríguez,^mediando el camino real que 
conduce dé ésta ciudad, paite' Santa Ana; alSur, 
potrero deJManaelavZérón, á quien pertenece el 
cerco qúe los SepaYá, excepto diez varas, que 
-son de la exponente; al Poniente, potrero de 
Tiesidétio Uzcaüió; y a l O riente, potrero de Isa 
bel Flores, con el Cual lo separa Una'travesía 
fcpae' corresponde lar initad-á Plores y la o tra mi- 
tód á la  úiánifestante. Y  no habíeñdo antece
dente ínscritOj Se hace saber ál público páralos 
éféctos délnftículo 2:322 del Código Civil.—Te- 
gúéigalpa/ii dé fébrerodél915i

Tiiári'Eb CHTErKÓs Z.

m.. p ara  su iúscrípción, la prim era Copié 
una escritúraf ótotgada en esta ciudad, el' féln* 
tJséis dé' máyo de m il novecientos' dócel 
presentante; en su calidad de Juez de Paz'de m- 
Cfvil dé esta ciudad, por la cual Jesús Cerú^á> 
Mvít véndé & áanfeos Soto, en  treinta' pesoé, 
un¿ huerta ¿últiv^dá de cafia y plátanos, acS- 
tadá con cercas de zanjo y madera, mide, poco 
más 6  menos, cien varas de largo por cincuenta 
de ancho y  está ubicada en el lugar llamádp- 
Chagüite de la  Paterna, comprendido "en lós^ 
ejidos de Santa Lucía, en esté departamento^y 
linda: al N orte, con finca qué fué de íos here
deros de Timoteo Hurón, actualmente perte
nece al compareciente seúor Soto; al Sur, con 
U Loma dél Coyote; al Oriente, con pofcreró- 
del mismo señor Soto; y al Poniente, el c^ntúú 
real que conduce de Santa Lucía á  este ciudad 
y la quebrada del Palo de San Juan y dél Pe
rrillo. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace-saberal púbUco para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil—Tegudgalpa, U  
dé febrero de 1915.

T qíoteo  Cnmnros Z. '

to  Sesenta,'vari^,' cuyos 3íínit% sbnYpor érOriefi- 
te ,rCOff ̂ réeñoTíaÍdío; ¿ór feTPohiente, cón posé- 

- sióh de-dcaiEpifanio Moneada, ¿erco de piedra 
de por iñéüio; por elíNorté, con poSerióñ dé áó- 
fia Meréedes L . v. dé Bérnhard , travesía dé por 
úáedio; y por él Sur, cbn hílateles de don Cecilio 
López: .que estas propzé&adéé la¿l adquirió él 
vendedor Zelaya con su trabajo peísonal. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa- 
'ber r i  público para Íc« efectos déÍ artículo 2,322 
dél Código Civfi.'—Yuscarán, 10 dé febrero dé 
1915.

J . B. Rrvas.

El infrascrito, Registrador de 2a Propiedad 
del déparfcamento, hace saber: qué él Licencia
do don 'José María Casco presenta hoy, á  las 
nueve a. m., ía primera copia dé- una escritura 
otorgada en ésta ciudad, el veintidós dé agosto 
de m il ochociéntós noventa y nneve, ante el 
JÚéz’de Paz 2? de".ésta ciudad, don M artín Ve- 
íásqúezj por la cuál Manuel Carías vende á  Her- 
meñegildo Í>íáz, en ciento cíncuentá pesos, un 
tórreho 'rituadb én eídi^gar. llamado 'L a Chorre
ra, e n e l común deL a Plazuela, dé ra ta  ciudad, 
de séis máúzanstí dé extensión, más ó menos, y 
lim itadora! Norjbe, la carretera dé San Juanci- 
tp; al Snr, .posesión del compareciente'Líaz; lla
mada Xa dabaéa; al Qrienté, sitio denominado 
Biéra; y a l poniénte, terreno del. común dé La 
Plazuela. E stá acotado con piedra y zanjo en 
toda sú e^ensión. Muerto ei señor Díaz, á su 
raposa dóSa Juana. A ntonia Rosales sé-le con
cedió, en'concepte de única y univérsál herede
ra , la  posesión efectiva de ' la Ííefez>ciñ, por lo 
qpe áfavor dé ella se hará lá présente inscríp 
cióh, coófbrráe al árfcfculp 'TIf del Código Civil- 
—Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915,

T im oteo  C u ram o s Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departam ento, hace saber: que don FéBc 
Z arria presente hoy, á  las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en este, 
ciudad, el veinticinco de mayo de mil novecien
tos nneve, an te el N otario Público Licenciado- 
don Marcos López Ponce, por la cual Gu?date- 
pe Guardiola de F errari y las señoritas Fran
cisca y Guillermina Guardiola fraspasan á  dó- 
ña M ariana Ordóñez v. de Fortín, en pago de- 
veintíún m il trescientos cuarenta y  tres peste 
tareinte y siete centavos, el siguiente inmueble: 
uná casa site  en este dudad, de adobes, conste 
de cinco piezas exteriores de habitación, raza 
pieza in terior, una cocina, una edificación t e  
tigiia, dos corredores y dos patíos, riendooía. 
extensión to tal del solar en que se hallan la  
casa-y sus anexos: por el N orte, .de veintáseis- 
varas diez pulgadas; por el O este,' veintácCnoo 
varas treee> pulgadas; por el Esté, empezando- 
la medida en el ángulo exterior de la  últíma 
pieza de casa'y siguiendo en linea recta de Nor
te  i  Sur, mide, doce varas, ocho pulgadas;íle- 
aquf hacia el Este, cinco varas veintitrés pul
gadas; siguiendo hácta el.Sur, diez varas t2 n - 
tiió s  pulgadas; despnés hacia e l ^te,.doceréá- 
ras quince pulgadas; siguiendo rharia eiS iú, 
siete varas ¡veintitrés pííi gadas; continuando- 

[a el O riente, cuatro varas veiotícuatío- 
puígadas; prosiguiendo al Sur; dos raras diegjy-. 
oeho pulgadas; á  continuación hacia eL Este,, 
una varay cuatro pulgadas; y, finalmentejad 
Sur, quince varas cuatrepulgadas. ¡Porrate- 
últím o rumbo mide el solar: .partiendo dei.ex
trem o de la- últim a medida Indicada-y siguirii- . 
do de E ste á  -Oeste, veintiuna varas; de aqe£ 
hacia él? N orte, diez y nueve varas y diez y  oche- 
pul gadas; después hacia el Poniente, quindá- 
varas tre in ta  y.-tres pulgadas; seguidamente 
hacia el N orteados varas ocho pulgadas;y por 
últim o hacia eh Poniente, doce varas castró- 
pujgadas; y  todo lim itado: ál Norte, casa;dé loe- 
seBores Ferrari, avenida de. por medio; -átSuav 
Casas de"don Juilio Lozano y don Juan'Galmdo;. 
al Rete, casa de doña Salvadora y doña ¿Maria
na JSspin osa de F errari y la  de ios herederos ̂  
doña Francisca Gano: y al Oeste, Casa. Nacioe 
nai de Moneda, calle de por medio. Y  na'há- 
bíendo antecedente inscrito, se hace sabehjri- 
público 'para los efectos del articulo 2.322-det 
Código Civil.—^Tegucigalpa, 15 de febrefo.de: 
1913. . v *

T imoteo ChiuinosZ. ;

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departam ento, hace saber: que don Manuel 
'Valladares Núñez presenta hoy; á las nueve a.

El infrascrito. Registrador de la Erópiédád. 
del departam ento, hace saber:' que él Noteéfe- 
Público Licenciado don Tomás Alonzo B. pre—
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t ita hoy, á las nueve a. m., la prim era copia 
ü n a '^T iJ^ í^  otorgad^ en Comayagfieta, el 
iriséis <f» eñéro últim o, 'ante el presentan* 

su cáliúéd de Notarlo, por Ja.cual Ber
nardo Ósorio vende á  Francisco Valladares, en 
¿lento pi ñcuertáa pesos plata,' una posesión si-; 
te tó á  ep,éí caserío denominado La Ciénaga* 
^iulsdicción d é  Comayagüela, como de quince 
íd iéz  y seis manzanas de.extensión, y lim itada; 
'ifiNorte y Sur, con terrenos del compareciente 
iFránciscó Valladares; al Este, con terreno del 
¿tftelaraíjte; y ai Oeste, con propiedad de Anto* 
T&o R. Reina, del propio declarante Osorio, ca- 
31eió¿ de por medio, y tam bién propiedad de 
Frjtocísco Ósorio. Y  no babiendo antecedente 
^¿critOj se hace saber al público para los efec
tos ¿el artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu- 
ÍJgalpa, 15 de febrero de 1915.

T im oteo  C u ram o s Z.

pEl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Tomás Alonzo B. pre

senta boy, á  las nueve a. m., la prim era .copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
S^atítrée de enero últim o, ante el presentan* 
t i e n e n  calidad de Notario Público, por la 
cual fíd  Centeno vende al General Jesús .Zúni- 

n sesenta pesos, un pedazo de terreno sito  
•eúel puetp denominado £1 Suyatal» aldea de 
/Monte Redondo, en jurisdicción de Comaya* 
gS¿la,.de una extensión de seis manzanas, más 
ó rnenos, y linda: a l N orte, con propiedad de 
Manuel;Rodriguez; al Sur, con posesión de Fer
mín Almendares; a l E ste, con posesión de Pau
lino Sierra; y  al Oeste, con propiedades de los 
señores Rodríguez y S ierra que se acaban de 
jqpeu îOBar. Dicho terreno está cercado y es 
pTppío para Ja agricultura. Y  no habiendo 

jwsedepte inscrito, se hace saber aLpúblico 
: para ¿pe efectos del artículo 2^322del Código Cl- 
vií.—T^ucigalpa, 15 de febrero áe 1915.

T im oteo  Chíbenos Z.

É  infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
■deteste departamento, hace saber: que don T i 

Mtífioz, mayor de edad, casado, ganade* 
'jxr/dée&ie vecindario, ha presentado hoy, á  las 
iméve'a. m ., para su inscripción en este Regís- 

primera copia de una escritura pública 
^táwízada por el N otario Público don José B. 
'H eSquez, el diez y  seis de este mes, en la que 
'ccnsta qneM ariano Á . Galán, mayor de edad, 
£vít¿dp,; labrador, de este vecindario, vendió al 
sefiorilüfíoz, por el precio de cien pesos cada 
Jma,yó  sea por e l total de doscientos pesos, que 
cÓnfésÓ haber recibido* una finca de calía de 

1azáfcar,: de ocho manzanas de extensión, acota
d o ®  sóámbre y madera, rita  en el sitio  de La 
JÉéíj^izad*, de este térm ino m unicipal, la  que 
J#Epdríó por su "trabajo personal, y se lim ita: 
alÑ oíté, montes baldíos; al Sur* casas de la al* 

mediando montes; y al 
montes baldíos; y una casa de 

, cubierta coa tejas, de diez varas de 
-Ji^dpdf ¿Í€íé y  inedia de ancho, r ita  en la al* 

palizada, lim itada: al Norte, casa de 
doh^r^teo 'M úíí oz;al Sur, casas de Leonardo 
GaÉátf̂ y  ̂Mariano Al varado; al E ste, montee 
te laS ^yaT  Oeste, casa de Dolores Galán. No 
hibiéndé antecedente inscrito con relación á 
dicfipíí inmuebles, se hice saber al público para 
yíwéfect»s Sel artículo 2.322 del Código Civil.—

á, 23dr marzo de 1915.
F á u x  Ce s n a ,

Registrador de la Propiedad 
flel departamento, bace saber: que el N otario 
PóbUcÓ Liechcíado don Juan Gálvez présenta 

A J^bueye a. m l a  primera copla de una, 
«pcrj^ira otorgada ep esta ciudad, el trece de

noviembre,último, an te el presentante..en.su 
calidad de N otario Público, por la cual Grego
rio Urbano Cabrera vende á  Simeón de) mlsmp 
apellido, en cicqto .cincuenta pesos, úna casis, 
edificada sobre horcones, paredes de estacón, 
cubierta de tejas, con dos caedizos y babare- 
que, dé siete van» de largo por cinco de ancho, 
situada en el lugar llamado Loa PotreriUoa, 
valle de Upunuca, jurisdicción de La V enta, 
en este departam ento, y lim itada: por el Norte, 
con finca del declarante; por el Sur, solar libre, 
camino de Potcerillos y casa que fué de Juana 
Baiahona y que es boy de propiedad del decla
rante; y al Este y Oeste, con solares libres. Y 
o tra finca, cultivada con árboles frutales, si 
tuáda en el mismo lugar de Potrerillos y casi 
contigua á la anterior, como de nueve m ansa 
ñas de extensión, cercada de piedra y madera 
eD su mayor parte, sirviendo de medianero éste 
en una extensión como de cincuenta varas cpo 
la posesión de M artín Flores, y lim itada: al 
Norte, con finca de M artín Flores; al Sur, con 
la casa antes descrita y solar libre; a l Este, con 
solares baldíos y camino de Guanacaste; y  al 
Oeste, posesión de Máximo Flores. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucfgalpa, 25 de diciembre de 
1914.

T im oteo  C m sisos Z.

El suscrito, Adm inistrador de Rentas de este 
departam ento, hace saber: que en esta fecha, á  
las nueve a. m., el Licenciado don Andato Mu* 
Coz, como apoderado general de don José Fran
cisco Gómez, vecino de Colinas, se presentó á  
esta oficina denunciando como nacional un lote 
de terreno innom inada propio para la agricul
tu ra, al que le da por nombre «El Porvenir,» 
situado en jurisdicción m unicipal de Quimis- 
tán , círculo del mismo nombre, en este depar
tam ento, de una superficie aproximada de vein
ticinco caballerías, y que está lim itado: por el 
Norte, Sur y Oeste, con terreno nacional; por 
el Este, con terreno «Quebrada del Sitio,» eji
dos de Quimlstán. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguien
tes__Santa Bárbara, 31 de marzo de 1915.
30-31 V er g u ío  N . G Jxveíz.

Francisco J . Alvarado, A dm inistrador de 
Rentas del departam ento de Cortés, hace sa
ber: que en la audiencia del d ía sábado veinti
dós de mayo próximo entrante, á  las dos de la 
tarde, se rem atará al mejor postor, un terreno 
denunciado por don Garlos AméndoIa, sitoado 
á  inmediaciones de la  aldea de Cbamelecón, ju 
risdicción de este municipio, constante develn* 
tifcrés hectáreas, cuarenta yocho áreas y sesen
ta  -y una centiáreas, de extensión superficial, 
propios para la  crianza de ganado, cuyo terre
no fu á  valorado en la cantidad de ciento -cua
renta y cuatro pesos, y tiene por lim ites: al 
N orte, propiedad de José M aría López; al Sur, 
potrero de Bonifacio A maya; a l Este, terreno 
de Enrique T . Panting; y al Oeste, un potrero 
del mismo sefior Amándola. Lo que se publica 
para los finés de ley.—San Pedro Sula, 14 de 
marzo de 1915.

F rancisco  J .  Ax v a ea b o .

El suscrito, Adm inistrador de Rentas de este 
departam ento, hzce saber; que en la audiencia 
del día tre in ta  y uno de .mayo próximo,.- de 
las d ita á  las once a. m ., se rem atará en asta 
pública el terreno nacional llamado -«Barrica- 
tos,* compuesto de cinco hectáreas ¡de agricul
tu ra  y de.setenta y  ocho hectáreas, noventa 
áreas propias para la crianza de ganado, valo
rado en Ja sum a dé ciento cuarenta pesos no
venta centavos.—Ocote peque, 17 de marzo d e  
1915.

Ben ig n o  E strada .
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, El suscrito, Adm inistrador d f Rentas de este 
departam ento, hace saber-, que en Ja audien
cia del dfa tre in ta  y  uno de mayo próximo, 'dé 
las diez á  las once a. m., ¿e re tra tará  en asta 
pública él terreno nacional llamado Cilltos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, nó
vente áreas y veinticinco centiáreas. E stá va
lorado en doscientos sesenta pésóp ochenta y 
seis centavos, y es propio, únicamente para' Já 
crianza de ganado. —Ooo te peque, 17 de manso 
de 1915.

Bhn ig n o  E stra d a .

El infrascrito, Adm inistrador de R eptas de 
este departam ento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Liceo- 
ciado don Sabino Mass, el sefíor don Cristóbal 
de Jesús Ardón, solicitando rem ate del. terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danlf. Consta él 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la prim era clase, 
en tres mil quinientos diez pesos. La venta se 
hará en asta pública, seSalándose el día lunes 
catorce de junio próxim a Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe efectos del 
artículo 17 de la Ley A graria—Yuscarán, 30 dq 
marzo de 1915-

R amóm R osa F igtjeroa .

El suscrito, Adm inistrador de R entas de este 
departam ento, hace saber: que en la  audiencia 
del día diez y siete de-junto del corriente aSo, 
á las tres p. m., se rem atará en esta oficina, en 
asta pública y al m ejor postor, el terreno de
nominado «La H ondura del Agua D lanca^ sito  
en esta jurisdicción, municipal, denunciado y  
medido ¿so licitud  de don Cruz Dubón, de este 
vecindario, el cual, consta de cuarenta y  fcres 
hectáreas» cuatro m il ciento sesenta y  cinco 
m etros cuadrados, propio.para pastajede gana
do, pero que debe considerarse como de la  te r 
cera clase por estar próximo á  e sta  población, 
y  en consecuencia, su valores de ciento tre in ta  
pesos veinticinco centavos. Lo quéne poneten 
conocimiento del-púbHco en demanda de licita* 
dores.—Santa Rosa, 3 de abril de 2915.

Sa¿ vados R. Qsslt.ana.

El suscritOj Adm inistrador de Rentas de este 
departam ento, hace saber: que e n te  audiencia 
del dia sábado 19 de Junio próximo, á  las dos 
de la ta rd e c e  rem atará en su oficina, en asta 
púbüca-y al mejor postor,- cinco cabsóleríaa de 
terreno en e l lugar lljunado. «Cuchilla Alta^> 
que exceden de los ejidos .concedidos á  Ja-Mu
nicipalidad de, Coneepejón del Norte,, y ceso 
valor ps-ée un mil docepepoe cinc.uenta cent^- 
vos, porser la máyor p^rtq del*te^éno.de 
clase de que habla d  artículo jñ, réfqnp&do^de 
la Liey Agraria- Lq que en conocimien
to del público en demanda de licitador'te.—ÍSam- 
ta  Bárbara, 23 de m a r id e  1915.

~Ymeauo N. GlnvKa.,

< El suscrito, A dm inistradorde Rentas de esfie 
departam ento, hace saber: que en.la audiencia 
del d ía  sábado diez y nueve de junio,.á las nne- 
vede la  maflanaV se renaíatará^n su  oficina, en 
asta pública y al mejor postor; él terreno de* 
-nominado «ErBálsamo^^denttnciado y medido 
poi la M unicipalidad óe Ooncepción dél N orte, 
y  que consta ne 579 hectáreas, 11 áreas y 82cen- 
ttáreas, de Jas cuales 590 hectárea» pertenecen 
á  1* 4* clase y valen setecientos cincuenta pe
sos,-y el resto á  la*~2&-y cuyo valor es-detrea- 
cientos cincuenta.y trinco pesos ochenta y siete 
centavos: siendo el valor xotáJ de este terreno 
de'un  mi) ciento cinco pesoé ochenta y siete 
centavos. Ijóqíuese avícaaipdfellco én deman
da de licitadores_Santa Bárbara, 30 de marzo
de te ló . - 'Visgixjo N; OXxrma.
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^Elsusérito, Administrador '¿¿‘B eatas deT de- 
partafeé&tíó;hace¡saberrqtíVen,la audiencia de) 
día SÍ’de janjo^del corríente añó, á tés nueve de 
la^'mañá’ñaT^e rem atará .en* él mejor postor" el 

* terreno . «E^TPiedrá de 5 Agná> deñuñcí ado y  
medido á solicitucÉ rdé'~J. Cruz ̂ Martínez/ ̂ Ésíe 

'térréü’o cofiste' ’üe.oeli ocien tas^d tezhecfcáréás y 
;cüatró mil'oehocíqntós once ihetróspuadraáós* 
*3elás cüáléS 270 B ectáreas^fresponden, á Iá Ẑ - 
cíase y 7 alen $ SÍOíÓO, y el'r estóX e" 540 héé£fáréas 
y 4.811.metros cuadrados valen $ 810.75,"siendo 
su valor .to tal de $ *l "620.75. _ Lo. que se avisa al 

^público en demanda de postores—Sanfca Bárba-
'ra , óde marzo'de Í91-5. * ................

" '  _S. P acheco B .  ’

,É1 infrascrito, Adm inistrador jie ’Rentas de 
.éste departamento,- hace ^aber: que e ld ía  sá- 
bado-diéz'de julio próximo;- á las nue_vé .a. na, 
se^yénderá, e n ’ásfca jráblícp., en esta Adminis
tración, ,£1? terreno denominado" «EaíTJiÍión‘,» 
cómpuésíq de, setee'ieñ£as setenta y nueyebec- 
.táreas'y; cinco' m il novecientos .sssenta y cinco 
métrb$*cuadradbs, propio' todo" paradla agricul
tu ra , y j medí do á solicitud Se don RÍanuéTM. 
García. „ E stá situado en\júrisdíoción Anuñiei- 
pal.deí pueblo dé E l Progreso,^ ha sido valora
do en Já'sum a de cuatro mil seiscientos setenta 
y  Siete’" pesos cincuenta y ocho centavos'.' Se 
admiten, posturas.—Yoro, 25 de marzo de 1915.

Sabeso T iíío c o .

REMATE'

E l suscrito* Administrador de Rentas y Adoa 
n a  deídepartam ento deGolón, hace'saber:.que 
él-día sábado veinticuatro. de julio próximo. á 
las'dós de la tarde, y en.eHocakde esta Admi- 
nistracíónrdeíRentas y Aduana, jse\rematará en 
asta púbhca él terreno nacional baldío.denomj- 
nado «Sabá;» en jurisdicción del pueblo: de So¿ 
maguera,:de estedepar tamentó,%.propio para-la 
agricultura y. con una extensión, superficial.de 
3.813 hectáreas, 85 Areas, .y 62 centiáreas,.valo
rado en-$ 17.163.00, de conformidad conml De 
creto.Gubernativo múmero.23,-de 14 de septiem 
bre de 1909,-.como de segunda clase, poirser pro 
p ío .p a ra .la  in c u ltu ra . Sus.lím ites son:,al 
Norte, con el río Agqán; a l Sur, con-serranías 
nacional es;. a l E ste, .con Quebrada Honda; y  al 
Geste, cpn.t«rreno.:de./Tepusfceca. Lo. que se 
pbñé'éñ cp'ñ^im iéntn' del ¿útilieo en ' démánda 
dé Imitadores. —TruiiÍlÓ,18 dé abril de Í915.

P . Ló b sz  .Co l iííi>b¿ s .

E íin frascrito , -Secretario deiEstado en elDés- 
pacho de Hacienda y  Grédito Público-; bace-sA 
ber: que el Licenciado don Rafael V aléñzüéla 
Fóñsecaren representación del señor Df. dbn 
L uis -Ehriqüé' Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Be!ice, sé há presentado solicitando conce- 

'tíó n  pasa el corté d e ' maderas dé'-pino, caoba y 
•*¡eedro éh  la^ é sq u itfis , en la  Comarca de Gara- 
tasca y  en -los’ Tugarés llamados GuaádnutA.á 
Qnía,. Mócarrón» Auca, Tipi, Laca, Mac unta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 

“Como deS&pááillas cuadradas; y habiéndose' ob- 
teiadoelAHiSrmeAorréspqnaientedelAdníinis- 
't r ^ ^ r  de^Éentásdél dep^rta^éntq dÁCqlóu. y :

’ésta-Secn^áríade Estado,_en cum'plirnientodíó 
ártíCulb;9®del D eerétehúm eró 62,de 4denaafzo 
de 19C&rpfené- en licitación Tafsólicitud del Se
ñor refesMoCuevíe, em lpstérm iííqss^uiénfcés:
' 1M AÉlGobiernorramcéderó Al solicitante per- 

m iso para cortar maderas de-plño, cedro y cao- 
ba éñr X^cóndiéioñqs qdé te  i ndicarán adelante 
eniqs'bctequjé h acm q á^ ;̂ m p^ndidQ s - eñ; el 
litoral-de la  Mosquiíáa. comarca de Caratasea, 
encuna extensión como de 35 m illas cuadradas; 
éfitétidiéhdose queen-esta concesión no se com

prenden aquellos lugares dondé se .hallen és|a- 
bleerdos 'poítés .d« madera én'avirtud^de."‘contra- 
t¿¿ anteriores. “  J” ' . _
-¿ 29^E1 sólicitante pagará a l' Góbierqó^ 8-8.50 
oro américanó ó su'equH'aléhte én plata por c¿- 
'daXrbo)'dé'caobá,ó cédró que.se co^te y 81.00 
órb p p /^ c^ ^ .á r^ r dé.pihOj .sin'perjuicio, de Jos 
derechos de'éxpor^c.i<Sn .cortespdñdiéntAs-.
" ;3f— EÍqolicitante jpagará^al G.ohi'erno, cómo 
garantía'dq esté con trató, ̂ cihcb ,días:déSpués 
de su ̂ aprobación' por' erGorigreso Nacional, 
"{^la.í^O. OÓj quince mil "posos oro americano, 
.y élT'l^.de enero dg cada aSo (é 10.040.00) diez 
'mil Cuarenta pesos'o'ró'á cuenta' de los árbo’es 
qué^éórtáreri ó bubiesen cortado: pero si.el va
lor de’los'árboles córtádbs dúrante el año exce
diese dé dichos ($10.040.00) diez' mil cuarenta 
.pesoAbro americano,r los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
de'R entas'dérdépartam ento respectivo haya 
verificado la  cuenta de los árboles cortados.

4°~Éos pagos se efectuarán siempresen oro 
ámericano, pero él Gbbie'rno, si lé conviniese, 
podrá aceptar s,u equivalente en plata acuñada 
de .cdrso legal'ó en giros sobre Xipndres Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó ’en la Ad
ministración-de' Rentas Ó de Aduanas que el 
M inistro'dé Hacienda designe.

5o—J>e l,os ($ 15.000^00) quince m il pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se.abonará al solicitante $ 1:.500.00 oro 
americano,en cada -pago.de los $ 10.040.00 que 
efectúe en 1 a Caja Naciónaí ó en la Administra
ción que este M inisterio señale.

6?—El .Gobierno permite- al solicitante, para 
facilitar el corte y  acarreo d_e maderas, la im
portación -libre de m aquinaria, herram ientas, 

-gaspÜna,;forrajes, rieles, lanchas de vaporó de 
gasolina, yugos, cadenas, cabíes de manila óde 
acern~y aceites de máquina, así como también 
ffe maíz,.arroz, fríjoles, carne, salada en -barri
les ó en sacos yjsal común; entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep- 
úpn del peaje, en la  proporción,debida y como 

se indica, más., adelanta y siendo los ;yíyeres 
para'upo desús empleados y trabajadores.

7?--^l solicitante podrá usar los ríos y. cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
quemo sean cedro, cabbay otras preciosas; para 
la construcción- dé casas y embarcaciones, yr en 
esté caso pagará únicam ente la m itad del valor 
.del p reció le  lasm aderas.ocupadas. , - 'c

go_^E] solici tan te no podrá-trasferir este con
tra to , quedando de hecho sin efecto srüe in f iin- 
^ e re  esta restricción, ó se faltase: á  cúalqniera 
.de las,obligaciones estipuladas, quedando á  be- 
nefieio del Ksco el-valor de -la .garantía y. anti
cipo que .se hayap efectuado. Ai-celebrarse lá 
oomtrata. después del rem ate; que se verificará 
,el r? de julio próximo, se agregarán ias-'cláusu
las que sean convenientes, como:al tenor de la 
concesión .otorgada á don Erederick W. de Yal- 
da.—Teguci galpa, -17 de abril de 1915.

-LSOFOZ.no CÓBDOVA. .

El infiáserito, Administrador.-.de Rentas-dé 
este dep^tam ento, hace -con sta r: que con/echa 
19-de marzo próximo -pasado, la-Municípahdaó 
def San A ntopio de Ori'enl^^bbtÁñédi'ó-de su re- 

ipaeséntanteel señor'SíndicbMuñícipáljdiápTe,- 
sentaddá su oficina la  solicitud quéMiténal men
te : dice:—ÁSe solicita la medíóa de unos "terre
nos ejidaleay^e nombra rébreseñtante.—Señor 
Administrador de-Reñtas dé este depaítameb- 
to .—Yo, -Braulio Elvir, casado, mayor dé edad', 
propíetario y vecínóde^San Antbñió dé Orien
te, ' con protestas délv más' profundo respeto', 
comparezco an te  el' señor . Administrador -dé 
Rentas á,.exponer lo siguiente: del documento 
nórnéío 1 abe' acompaño consta que actual men

te ¿soy jSíndico Municipal de San Antonio de 
Oriente'," por lo que con tal carácter, .y usando 
dejas facultades que se me han conferido,,como 
aparece del documento número 2r que también 
acojupaho; documentos que han sido extendi
dos én legal forma y que-presento para los finés 
de ley: que con fecha 29 de julio de 1884 fuéróh 
cedidos para ejidos á los pueblos de San Anto
nio de .Oriente y de Occidente, respectivamen
te, los "terrenos baldíos de los alrededores dé 
éstos,bómo así consta del acuerdo emitido*por 
Supremb^Poder Ejecutivo en dicha fecha y tque 
se encuentra én «La Gaceta» de 19 de noriem- 
bre del mismo año, la que presento-á sus ófibios 
paraVque se sirva mandar razonar’ el aludido 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha fecha los 
pueblos han venido en posesión de los terrenos 
mencionados, siendo regenteados y administra-, 
dos, desde hace más de veinte años, por sólo la 
Municipalidad de San Antonio de Oriente, en 
virtud de haberse unido, desde hace'el-mismo 
tiempo, ambas poblaciones en una sola: antes 
dé'ahora se ha tratado de la mensura* de los te
rrenos la que no se ha verificado por falta-de 
gestión, debida ésta *á motivos pecuniarios, por 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten
dentes á ella: actualm ente la Municipahdadi-á 
quieirténgo la honra de representar, está^dis- 
puesta’á emprender las gestiones y tiraba jos que 
den por resultado la práctica de las medidas y 
la obtención del títu lo  que acredite los derechos- 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquéilay 
como su representante, muy respetuoso Iépláo 
que, -previa la  tram itación correspondiente, 
mande practicar las medidas de los terrenos ce
didos para -ejidos, desde' hace más de 'treinta 
años-, por el Supremo Gobierno-.- nombrado* 
para ello,1 en su oportunidad, al ingébíero^es- 
pectivo. La extensión cedida'está determinar 
da en el-mismo acnerdo, y aunque en éste apa
rece que se dan dos leguas cuadradas para-cada 
pueblo^ el-total dé los terrenos mencionados 'y 
qué están, en 1c» alrededores del pueblo que re
presento no alcanzará ni á dos leguas, y tiene 
los límites, siguientes: a l N orter- terreno de la 
comunidad de San .Juan del Raucho; aLSur, 
terreno d é j  a haciend a <«EÍ Zamorañó,» de don 
Daniel Fortín: al Éste, terreno titulado 
.Carretas,» perteneciente á los señor» Bernardo 
Vásqnez,-Eligió EÍvír, Daniel Fortín, y otros y  

.terreno de la misma hacienda «El ^.mpránq,» 
del referido Fortín; y-al Oeste, ̂ terreno titujado 
.cUyuca,» perteneciente á los señores José.^ík- 
nuel Ortega, Pablo Cáceres y otros y 
cbmunidad de los vecinos de San J  uan del Ran
cho. JEn mérito, d e l o expuesto, pidor.es^tuV  
soAli.señor Ádm inistrádor de Rentas la trntái; 
taciónde esta solicitud hastasu  
,efqeto de que en su debido tiem po.s^extéadi
do por qpien corresponda el ,tftulo queTa¿r^ite 
en. dichos terrenos el derechofde£ puébió^que 
represento. Asimismo manifiesto a l seSo&Aji- 
miinistrador: que po pud íendo -gestionar;pé^- 
nalmente en ,1a continuación de éste^asimjb^y 
usando de las fácnltedes que tengo, confiem. 
poder a í .Licenciado infieri don Manuéb Rqyelo 
lur üe. generales ^nocidas an te Od- , ^ r i :^£a - 
tas facuitades que para el ^ so " sq .r^ n ie ^ ^  
pqjra que gestione en. lpr relativo al asunto^QO 
sólo en-j^ .oficina- de su cargo síno tatttbíépp.en 
:todaslas oficinas donde fuere.nectario , ,J^gta 
-la obtencióu del títu lo ; asimismo le.cppfiemfar- 
.cultades para que su’s titu ra  el poder .siép^pre 
que lo estime por con veniente,-y p araréyo^r 
sustitutos y reasumir dicho poder.-Tegucigal- 
pa, marzo 19 de 1915.—Braulio. Elvjj*.» T-ÍA>_q¿e 
se pone en eonocimíento del púb]ic^2,P^^  ̂  
efectesde ley.—Tégicigalpá, 5 deábnl.del9J5. 
30 -24 . Luis, Ényraq;

Tí pl Nácioiiáit—A veñidá Cerv^sntés^-N ^l3"


	Se autoriza el gasto de $ 235.26
Tegucigalpa, de octubre de 1914.
El presidente.

	Se nombran dos Instructores
Tegucigalpa, 2 de octubre dé. 1914
El Presidente
Se nombran dos Instructores
Tegucigalpa, 2 de octubre dé. 1914
El Presidente
Se nombran dos Instructores
Tegucigalpa, 2 de octubre dé. 1914
El Presidente

	Se autorizo el gasto de $ 400.00 
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914
El presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 170.37 
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $135.00
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se revalida un acuerdo
Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
 El Presidente

	Se aprueba un contrato
Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto $ 166.90
Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914

	Se autoriza el gasto de 1100.00
Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914
EI presidente

	Se autoriza el gasto de $10.00
Tegucigalpa, 9 de octubre del 1914
El Presiente

	Se autoriza el gasto de S 43.00 
Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914, 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 43.00 
Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 76.37 
Tegucigalpa 13 de octubre de 1914. 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 38.00
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 29.37
^Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914. 
El presidente.




